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Señores 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA TRANSCALSA S.A 
Ciudad. 

Estimados Accionistas 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Compañias y el Estatuto 
Social de la compañía TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSCALSA 
S.A, cumplo con Informer a ustedes el resultado de mi gestión como 
Gerente General, correspontiente al ejercicio económico del año 2013. 
Durante el periodo administrativo correspondiente al ejercicio económico 
señalado, me toco realizar as siguientes actividades 

» Gestión de cobros aportes económicos voluntarios no reemboisables de 
los accionistas para cubrir gastos de legalización y sostenimiento 
administratwo de la compañía. 

+ creación de base de datos con clientes y accionistas; creación y actualización de los lloros sociales. 
» Contratación de un profesional extemo que se encargue de la contabilidad y lbro de cuentas de la compañía. 

Cabe recalcar que debido a que la empresa no pudo concretar contrato 
alguno de transporte que permitiera alos vehículos legalizados dentro del 
permiso de operación prestar servico en cumplimiento de su objeto social, 
ésta no ha generado Ingresos económicos proplos durante dicho ejercilo, 
Salvo los aportes de los accionistas para la cuenta de integración de capital. 
Sin embargo, se cumpleron con las obligaciones sociales ante la 
Intendenca de Compañías y las tributarias ante el Sistema de Rentas 
Internas. 

Avenida Arica y cara, Sato Punta el ao Ein ovio Primicia Panas



TRANSCALSA S.A. 

Se espera que para el ejerico económico 2014, en que la compañía pueda, 
concretas contrato alguno de. transporte que permtiera a los vehiculos 
legalizados dentro del permiso de operación prestar servico, se empiece a 
¡generar Ingresos propios que permitan su sostenimiento y beneficien a la 
empresa y sus accionistas. 

Dejo de esta manera cumplida la misión que ustedes me encomendaron, y 
ue por mandato de la Ley me corresponde ejecutar. 
Ater 

Cdra, 
Ángel Rpúl Mendoza Zambrano 

General


